
La Dirección General de Desarrollo y Fomento 
Económico, a través de la Subdirección de 

Fomento Económico, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4 párrafo segundo de la 

Ley de Fomento Económico para el Estado de 
México; 8 fracciones XVII y XVIII, y 18 fracciones IV, 

VII y IX del Reglamento Interno de la Dirección 
General de Desarrollo y Fomento Económico del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, México:

DE DESARROLLO Y 
FOMENTO ECONÓMICO

CONCURSO DE EMPRENDIMIENTO CON
“CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN”.



 C O N V O C A
A LAS Y LOS JÓVENES EMPRENDEDORES NAUCALPENSES

 
Que tengan entre 16 y 28 años de edad y cuenten con un proyecto de emprendimiento 

que implemente la ciencia, la tecnología y que además sea innovador, 
para la obtención del premio al emprendimiento con 

“CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE NAUCALPAN DE JUÁREZ 2024”.

Las y los jóvenes candidatos a obtener la Presea 
“EMPRENDIMIENTO CON CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN” 2024, deberán cumplir con                                             
los siguientes requisitos:

Vivir en el municipio de Naucalpan de Juárez.

Tener entre 16 y 28 años cumplidos 
al momento de inscribirse.

1.
2.

Aquellos jóvenes que reúnan los requisitos anteriores, 
deberán anexar a su inscripción, los siguientes documentos:

Copia de Identificación oficial vigente (en caso de 
ser menor de edad Identificación oficial vigente de 
la madre, padre o tutor).

Comprobante de domicilio NO mayor a 3 meses.

CURP vigente del participante.

Correo electrónico y número de contacto.

Si participan de manera grupal (2 a 6 personas): 
Nombrar a un representante del equipo, además   
de la documentación completa de cada integrante.

Documentación del Proyecto o emprendimiento      
en los términos de la presente convocatoria. 

1.
2.
3.
4.

5.
6.

Modelo de negocios.

Breve descripción de: ¿Qué es tu proyecto?,           
¿De qué trata? y ¿Cómo funciona?

Contestar las siguientes preguntas: ¿Cómo aplicas 
la ciencia y la tecnología en tu proyecto? y ¿Por qué 
crees que es innovador?

Entregar un CD con: 5 fotografías del proyecto en 
formato (JPG o PNG), así como un video del 
funcionamiento del mismo en formato (MP4).

En virtud de lo anterior, los documentos y 
proyecto de emprendimiento se deberán 
entregar de la siguiente manera:7.

Si participas de manera individual, deberás 
entregar la documentación en un folder tamaño 

carta, color beige.

Si participas de manera grupal, deberás entregar 
la documentación en un folder tamaño carta,   

color azul claro. 

Aquellos que presenten su documentación 
incompleta o incorrecta y no atiendan el 

requerimiento que subsane o complemente su 
registro dentro de los 3 días próximos,                         

se tendrán por 
DESCALIFICADOS.

LA INSCRIPCIÓN DE LAS CANDIDATURAS Y 
LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

 a que se refiere la base “SEGUNDA”, será del 
06 de febrero al 
29 de febrero, 

en las oficinas municipales del 
Departamento de Asesoría y 

Capacitación, 
localizadas en

 Av. Juárez 39, Fraccionamiento “El Mirador”, C.P. 
53050, en el Edificio Anexo al Palacio Municipal, 

ala “A”, primer piso (Cuarto cubículo).

SEGUNDA

PRIMERA

TERCERA



CUARTA
EL JURADO considerará tomar en cuenta que el 
proyecto finalista contenga las tres principales 

características del concurso, es decir, que cuente con:

CIENCIA:                                                                                    
Para utilizar el método científico en el            

emprendimiento deberás considerar lo siguiente: 

1. Definir el problema. 
2. Investigar.

3. Desarrollar una hipótesis. 
4. Poner a prueba tu hipótesis. 

5. Analiza tus resultados.                                  
6. Implementa la solución.

TECNOLOGÍA:                                                                      
Es una herramienta con la que puede lograrse la 

optimización y mejora de los procesos de producción, 
organización, despacho, venta y cobranza, 

capacitación, etc.

INNOVACIÓN:                                                 
Proceso que modifica elementos, ideas o protocolos    
ya existentes, mejorándolos o creando nuevos que 

impacten de manera favorable en el mercado. 

SEXTA

QUINTA
LAS Y LOS JÓVENES CANDIDATOS que se hayan inscrito 

en tiempo y forma, además de haber cumplido con la 
documentación señalada, pasarán a la FASE DE 
DEPURACIÓN, en la cual, de conformidad con las 

características del concurso, serán elegidos                        
LOS MEJORES 10 PROYECTOS.

Los resultados serán publicados el día                                    
04 de marzo a las 15:00 horas                                                       

a través de la página de FACEBOOK del                                 
Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez.

Los 10 MEJORES proyectos avanzarán a la FASE FINAL,             
la cual se llevará a cabo el                                                                 

22 de marzo de 2024, a las 11:00 am                               
en el                                                                                                     

PATIO CENTRAL del                                                                                                    
Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez.

PARA LA EVALUACIÓN DE LOS FINALISTAS, SE 
CONTARÁ CON UN JURADO QUE ESTARÁ 

INTEGRADO POR:

Angélica Moya Marín – Presidenta Municipal 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, México.

Mtro. Enrique Jacob Rocha - Diputado Local                              
del Distrito XXX.

Lic. Ignacio Espinoza Castillo – Director General                
de Desarrollo y Fomento Económico.

1.

2.

3.

EL JURADO CALIFICARÁ BAJO LOS CRITERIOS DE: 
Funcionalidad, Creatividad, Cuidado del Medio 

Ambiente, Diferenciador o Valor Agregado y 
Autenticidad.

LOS PARTICIPANTES                                                          
deberán exponer                                                                

POR QUÉ CONSIDERAN QUE SU PROYECTO                       
DEBERÍA SER EL GANADOR                                                    

y deberán responder a las preguntas que                   
les haga el jurado. 

4. Lic. Juan Manuel Escobrido – Director General de 
Headstrong Group, Desarrolladores de Parques.

Lic. Alfredo Leal Torres – Presidente de Empresarios 
Jóvenes de COPARMEX Metropolitano.5.

LA PREMIACIÓN SE LLEVARÁ ACABO DE LA 
SIGUIENTE MANERA:

PRESEA DE PRIMER LUGAR.

PRESEA DE SEGUNDO LUGAR.

PRESEA DE TERCER LUGAR.


